
CONVOCATORIA  DE  PREMIOS  DEL  CONCURSO  PARA  SELECCIONAR  EL  CARTEL
ANUNCIADOR DE LA FERIA DE LAS LAGUNAS 2018

a) Las Bases reguladoras han sido aprobadas por acuerdo de Pleno de 2 de abril de 2018, en
el marco de los Presupuestos del Ayuntamiento de Mijas para el año 2018, BOP MÁLAGA Nº
66 de 6 de abril de 2018 y están publicadas en la Web Municipal (www.mijas.es)

b) Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima de las
subvenciones convocadas dentro de los créditos disponibles o, en su defecto, cuantía estimada
de las subvenciones: El gasto ocasionado por la concesión de estos premios, se imputará en la
aplicación presupuestaria 31300/3380/48000 del Presupuesto de Gastos del Ayuntamiento de
Mijas  para  el  ejercicio  2018.  El  importe  total  de los  premios  que se  otorgarán asciende a
trescientos euros (300,00- euros).

c) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subvención. La finalidad del concurso
es  el  fomento  de  una  festividad  de  relevante  interés  social  y  cultural  para  el  municipio,
promoviendo la participación de artistas aficionados o profesionales en la confección y elección
de la imagen oficial de esta edición de la Feria de Las Lagunas 2018.

d) Régimen de Concesión: Concurrencia competitiva.

e) Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos. Para poder participar en el
concurso debe procederse a la inscripción en plazo conforme a lo establecido en las Bases y
en sus normas de participación conforme el Anexo I de las mismas. 

f) Órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento. La instrucción del
procedimiento se llevará a cabo por parte de la Delegación de Fiestas del Ayuntamiento de
Mijas. La resolución del mismo corresponde a la Junta de Gobierno Local. 

g) Plazo de presentación de solicitudes: Desde el día siguiente a la publicación de la presente
en el BOPMA y BDNS, y hasta el 18 de mayo de 2018.

h) Plazo de resolución y notificación. De conformidad con el artículo 21.3 de la Ley 39/2015 el
procedimiento  debe  resolverse  en  el  plazo  de  tres  meses  desde  la  publicación  de  la
Convocatoria. 

i) Documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición. 

Anexo I de las Bases reguladoras.

j) No se establece la posibilidad de reformulación de solicitudes.

l) Criterios de valoración de las solicitudes. Los previstos en la Base 4..

El Jurado establecido a efectos de valoración, evaluará todas las obras presentadas según lo
establecido  en  las  presentes  bases.  Cada miembro  del  Jurado  puntuará  entre  1  y  5,  los
siguientes aspectos:

a. Originalidad y composición
b. Calidad y vistosidad
c. Complejidad
d. Especificad y localización

Resultará premiado, aquel cartel que obtenga mayor puntuación



m) La resolución de concesión será notificada por medio del Tablón de anuncios sin perjuicio
de la publicación en la BDNS art. 20.8 LGS.

En Mijas (Mälaga) a 10 de abril de 2018.

LA DELEGACIÓN DE FIESTAS



CONVOCATORIA  DE  PREMIOS  DEL  CONCURSO  PARA  SELECCIONAR  EL  CARTEL
ANUNCIADOR DE LA FERIA DE LA CALA 2018

a) Las Bases reguladoras han sido aprobadas por acuerdo de Pleno de 2 de abril de 2018, en
el marco de los Presupuestos del Ayuntamiento de Mijas para el año 2018, BOP MÁLAGA Nº
66 de 6 de abril de 2018 y están publicadas en la Web Municipal (www.mijas.es)

b) Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima de las
subvenciones convocadas dentro de los créditos disponibles o, en su defecto, cuantía estimada
de las subvenciones: El gasto ocasionado por la concesión de estos premios, se imputará en la
aplicación presupuestaria 31300/3380/48000 del Presupuesto de Gastos del Ayuntamiento de
Mijas  para  el  ejercicio  2018.  El  importe  total  de los  premios  que se  otorgarán asciende a
trescientos euros (300,00- euros).

c) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subvención. La finalidad del concurso
es  el  fomento  de  una  festividad  de  relevante  interés  social  y  cultural  para  el  municipio,
promoviendo la participación de artistas aficionados o profesionales en la confección y elección
de la imagen oficial de esta edición de la Feria de La Cala 2018.

d) Régimen de Concesión: Concurrencia competitiva.

e) Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos. Para poder participar en el
concurso debe procederse a la inscripción en plazo conforme a lo establecido en las Bases y
en sus normas de participación conforme el Anexo I de las mismas. 

f) Órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento. La instrucción del
procedimiento se llevará a cabo por parte de la Delegación de Fiestas del Ayuntamiento de
Mijas. La resolución del mismo corresponde a la Junta de Gobierno Local. 

g) Plazo de presentación de solicitudes: Desde el día siguiente a la publicación de la presente
en el BOPMA y BDNS, y hasta el 15 de junio de 2018.

h) Plazo de resolución y notificación. De conformidad con el artículo 21.3 de la Ley 39/2015 el
procedimiento  debe  resolverse  en  el  plazo  de  tres  meses  desde  la  publicación  de  la
Convocatoria. 

i) Documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición. 

Anexo I de las Bases reguladoras.

j) No se establece la posibilidad de reformulación de solicitudes.

l) Criterios de valoración de las solicitudes. Los previstos en la Base 4..

El Jurado establecido a efectos de valoración, evaluará todas las obras presentadas según lo
establecido  en  las  presentes  bases.  Cada miembro  del  Jurado  puntuará  entre  1  y  5,  los
siguientes aspectos:

e. Originalidad y composición
f. Calidad y vistosidad



g. Complejidad
h. Especificad y localización

Resultará premiado, aquel cartel que obtenga mayor puntuación

m) La resolución de concesión será notificada por medio del Tablón de anuncios sin perjuicio
de la publicación en la BDNS art. 20.8 LGS.

En Mijas (Mälaga) a 10 de abril de 2018.

LA DELEGACIÓN DE FIESTAS



CONVOCATORIA  DE  PREMIOS  DEL  CONCURSO  PARA  SELECCIONAR  EL  CARTEL
ANUNCIADOR DE LA FERIA DE MIJAS PUEBLO 2018

a) Las Bases reguladoras han sido aprobadas por acuerdo de Pleno de 2 de abril de 2018, en
el marco de los Presupuestos del Ayuntamiento de Mijas para el año 2018, BOP MÁLAGA Nº
66 de 6 de abril de 2018 y están publicadas en la Web Municipal (www.mijas.es)

b) Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima de las
subvenciones convocadas dentro de los créditos disponibles o, en su defecto, cuantía estimada
de las subvenciones: El gasto ocasionado por la concesión de estos premios, se imputará en la
aplicación presupuestaria 31300/3380/48000 del Presupuesto de Gastos del Ayuntamiento de
Mijas  para  el  ejercicio  2018.  El  importe  total  de los  premios  que se  otorgarán asciende a
trescientos euros (300,00- euros).

c) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subvención. La finalidad del concurso
es  el  fomento  de  una  festividad  de  relevante  interés  social  y  cultural  para  el  municipio,
promoviendo la participación de artistas aficionados o profesionales en la confección y elección
de la imagen oficial de esta edición de la Feria de Mijas Pueblo 2018.

d) Régimen de Concesión: Concurrencia competitiva.

e) Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos. Para poder participar en el
concurso debe procederse a la inscripción en plazo conforme a lo establecido en las Bases y
en sus normas de participación conforme el Anexo I de las mismas. 

f) Órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento. La instrucción del
procedimiento se llevará a cabo por parte de la Delegación de Fiestas del Ayuntamiento de
Mijas. La resolución del mismo corresponde a la Junta de Gobierno Local. 

g) Plazo de presentación de solicitudes: Desde el día siguiente a la publicación de la presente
en el BOPMA y BDNS, y hasta el 13 de julio de 2018.

h) Plazo de resolución y notificación. De conformidad con el artículo 21.3 de la Ley 39/2015 el
procedimiento  debe  resolverse  en  el  plazo  de  tres  meses  desde  la  publicación  de  la
Convocatoria. 

i) Documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición. 

Anexo I de las Bases reguladoras.

j) No se establece la posibilidad de reformulación de solicitudes.

l) Criterios de valoración de las solicitudes. Los previstos en la Base 4..

El Jurado establecido a efectos de valoración, evaluará todas las obras presentadas según lo
establecido  en  las  presentes  bases.  Cada miembro  del  Jurado  puntuará  entre  1  y  5,  los
siguientes aspectos:

i. Originalidad y composición
j. Calidad y vistosidad
k. Complejidad
l. Especificad y localización

Resultará premiado, aquel cartel que obtenga mayor puntuación



m) La resolución de concesión será notificada por medio del Tablón de anuncios sin perjuicio 
de la publicación en la BDNS art. 20.8 LGS.

En Mijas (Mälaga) a 10 de abril de 2018.

LA DELEGACIÓN DE FIESTAS


